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Tercero.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora en el 
ejercicio 2005.

Cuarto.–Reelección o en su caso, nombramiento de 
Auditores de Cuentas, para el ejercicio 2006.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Sexto.–Reelección y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Octavo.–Anulación del acuerdo de ampliación de Capital 
no ejecutado, adoptado por la Junta General de Accionistas 
de 31 de marzo de 2005 por el que se acordaba aumentar el 
capital en 1.044.377,60 Euros con cargo a reserva voluntaria.

Noveno.–Ampliación del capital social en 
2.376.378.– Euros, es decir 0,90 Euros por acción con 
cargo a reserva voluntaria y correlativo aumento del 
capital inicial a 4.681.885.–Euros, del capital estatuta-
rio máximo a 46.818.850.–Euros y del capital en cir-
culación a 2.841.089.–Euros.

Décimo.–Reducción del Capital Inicial y del Capital 
Estatutario Máximo a las cifras de 2.401.600 - Euros 
y 24.016.000 - Euros respectivamente. Nueva redacción 
del Artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Undécimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de febrero de 2006.–Don Raimundo Pérez-
Hernández Ruiz-Falcó, Secretario del Consejo del Con-
sejo de Administración.–4.758. 

 GRANJA ESCUELA HUERTA
DE LA LIMPIA, S. R. L.

Unipersonal
(Sociedad cedente)

CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS 
HUERTA DE LA LIMPIA, S. L.

(Sociedad cesionaria) 
A los efectos del artículo 246 del Reglamento del Re-

gistro Mercantil, se comunica que la Junta General de 
Socios de Granja Escuela Huerta de la Limpia, S. R. L. 
Unipersonal, decidió el 9 de diciembre de 2005, su diso-
lución sin liquidación, mediante cesión global de Activos 
y Pasivos a favor de su socio único, Centro de Recursos 
Educativos Huerta de la Limpia, S. L.

Se hace constar el derecho de los acreedores de la so-
ciedad cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro del 
acuerdo de cesión y su derecho a oponerse a la cesión en 
el plazo de un mes en los términos del artículo 117 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Guadalajara, 12 de enero de 2006.–El Administrador 
Único, José María Hornedo Noriega.–3.876. 

 GRIS CENTELLES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretario Judicial del Juzga-
do Social n.º 1 de Mataró,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución
núm 81/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-

 GRUP COMERCIANTS 
CASTELLDEFELS, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de la entidad Grup 
Comerciants Castelldefels, Sociedad Anónima convoca a 
los señores accionistas a la celebración de la Junta Gene-
ral Extraordinaria de la sociedad que se celebrará en pri-
mera convocatoria el día 8 de marzo de 2006 a las 10 
horas y en segunda convocatoria el día 9 de marzo 
de 2006 a la misma hora, en el Hotel Apsis BCN Events, 
sito en el Camí Can Rabadá, número 22-24, de Castellde-
fels, Barcelona. Dicha Junta General se celebrará para 
tratar los asuntos que se contemplan en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de un reparto de 
prima de emisión por un total de 5.862.708 euros con 
cargo a la reserva constituida en su día con tal finalidad, 
a razón de 6 euros por cada acción. Determinación del 
momento y forma de pago de la prima de emisión.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de una reducción 
de capital por importe de 5.774.767,38 euros, que afecta-
rá por igual a la totalidad de las acciones disminuyendo el 
valor nominal de cada una de ellas en 5,91 euros. Por lo 
tanto el capital social quedará establecido, en su caso, 
en 97.830,04 euros, distribuido entre 977.118 acciones 
de 0,100121 euros de valor nominal cada una de ellas. 
Dicha reducción se realiza con la finalidad de devolver 
aportaciones a los accionistas. La suma total a abonar a 
los accionistas asciende a 5.774.767,38 euros, a razón 
de 5,91 euros por acción, que será reembolsada en efecti-
vo. Establecimiento de un plazo máximo de seis meses 
para la ejecución del acuerdo. Delegación de facultades 
en el Consejo de Administración para llevar a cabo la 
reducción, realizando los trámites oportunos y estable-
ciendo el lugar y forma de pago de las cantidades a abo-
nar por cada una de las acciones. Correspondiente modi-
ficación del artículo 7 de los Estatutos Sociales para el 
supuesto de que se apruebe la reducción de capital so-
cial.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de un reparto de un 
dividendo a cuenta por un total de 23.568.086,16 euros, 
con cargo a los beneficios obtenidos durante el ejerci-
cio 2005, a razón de 24,12 euros por cada acción.

Determinación del momento y forma de pago de di-
cho dividendo.

Cuarto.–Cese en bloque del actual Consejo de Admi-
nistración por haber transcurrido el plazo estatutario de 
vigencia del cargo respecto de la mayoría de los miem-
bros. Renovación del Consejo de Administración. Deter-
minación en cuatro del número de consejeros y designa-
ción de Secretario no consejero. Nombramiento de los 
nuevos miembros del Consejo de Administración y del 
Secretario no consejero.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar los 
acuerdos ante notario y para su inscripción en el Registro 
Mercantil y, en particular, para realizar la distribución de 
los dividendos pasivos y de la prima de emisión y para 
ejecutar la reducción de capital social, en el supuesto de 
que se aprueben dichos acuerdos.

Sexto.–Aprobación del acta.

Corresponde a todos los accionistas el derecho a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-

ficaciones propuestas, del informe justificativo de las 
mismas y del estado contable en el que se pone de mani-
fiesto que existe liquidez suficiente para la distribución 
de dividendo a cuenta. Asimismo corresponde a todos los 
accionistas el derecho a pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos.

Castelldefels (Barcelona), 31 de enero de 2006.–La 
Presidenta del Consejo, Doña Cristobalina Pérez Aguile-
ra.–4.726. 

 ICOGSA GAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Olinda Armendáriz Urbiola, Secretaria Judicial 
sustituta del Juzgado de lo Social número 1 de Pam-
plona,

Hago saber: Que en el procedimiento 136/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Vicente 
Gimeno Tejero, contra la empresa Icogsa Gas, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado resolución de fe-
cha 2 de enero de 2006, en cuya parte dispositiva aparece 
lo siguiente: «Se declara la insolvencia provisional de 
empresa Icogsa Gas, Sociedad Limitada, a los fines de la 
presente ejecución por importe de 8.452,59 euros.»

Procédase al archivo de las presentes actuaciones, de-
jando nota en el Libro de Registro de su razón.

Pamplona, 18 de enero de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, Olinda Armendáriz.–3.485. 

 KEBLAR DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de Accionistas celebrada el día 27 de enero 
de 2006, acordó reducir el capital social emitido en 
316.588.090 euros, con devolución de aportaciones a los 
socios, mediante la disminución del valor nominal de las 
acciones en 3,5 euros por acción. El nuevo nominal de las 
acciones será de 6,5 euros y quedará establecido el nuevo 
capital social inicial en 118.681.862 euros y el capital 
estatutario máximo en 1.186.818.620, con la consiguien-
te modificación del artículo 5 de los Estatutos sociales, 
delegándose en el Consejo de Administración de la 
sociedad la ejecución de dichos acuerdos, previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos por la normativa 
aplicable.

Madrid, 27 de enero de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, don José Arnau Sierra.–4.776. 

 OBRAS ALGORSA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Crisitna Rodríguez Cuesta, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 
número 215/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Don José Ignacio Jurado Maroto, contra la empresa 
Obras Algorsa S. L., sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado en fecha 9 de enero de 2006 auto en el que se 
declara la insolvencia total y provisional de la citada 
empresa por importe total de 869,39 € de principal, y 
174,00 € calculados para intereses y costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Burgos, 23 de enero de 2006.–María Cristina Rodrí-
guez Cuesta, Secretario Judicial.–3.803. 

tancia del Sr. Raúl Logrosán Trujillo y 29 ejecutantes 
más contra Gris Centelles, S. L., se ha dictado en fecha 
23-1-06, auto por el que se declara a la ejecutada Gris 
Centelles S. L., en situación de insolvencia provisional 
por importe de 232.733,83 euros de principal, más sen-
das cantidad por importe de 23.273,39 euros de intereses 
y costas provisionales.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inscripción en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

Mataró, 23 de enero de 2006.–Secretario Judicial, 
Silvia Santana Lena.–3.913. 


